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AVISOS

te Mtt

I H ü  habitantes de las casas ubicadas en las zonas 
Mica mencionadas, pagarán por el mismo servicio, 
al me* ...

ppoplet&rtoB, arrendatarios o representantes de 
de negocios comerciales o industriales ubi- 

fcíla «o la* zonas no pavimentadas, pagarán por 
<1 mismo servicio, al mes ..................

laa senas donde no haya servicio de barrende- 
*•* tai vecinos efectuarán el barrido en sus respec
tiva calles, conforme lo dispone el Articulo 245 de
*  1*7 de Policía, y en consecuencia no pagarán 
** íu  impuesto.

el servicio del riego de calles con las regaderas
*  Wrtrtto Central, al mes, de L 0.25 a ...................

SERVICIO DE TREN D E  ASEO

y * *  ** siguiente contribución para el servicio 
te acairao fe basuras:

1, ^ ^ *  t8t*híec5miento comercial o industrial, 

4 áe de primera y segunda clase,

lata ^tablecimien to comercia] o industrial, 

de tercera a quinta clase, al

^^bleciniiento comercial o industrial, 
^  de talud, de sexta a  séptima clases al

**lud‘ <*® octava dase, ai
omereval o industrial, hotel,

jy — wwivs cjase, ai mes

^  ° comercial ° industrial, hotel, 
** * 4t*ojS,feJ10Vena y décima clase y las puipe- 

-vaciat flécales, al mes............................

^ M *o**Ur)Qs d e4* iWh °e mesones 
claae,

al

o casas con ¿uartertaa, 

con más de doce habi*

Obras Públicas y Comunicaciones

0.10

(Continúa el Atmerdo Np 1B5) 

flA}¡ DE ARBITRIOS DEL DISTRITO CENTRAL

SERVICIO D E  C H IQ U E R A JE  

cada cerdo que se encierre en el chiquero, dia-

ifcDeite ..................... . .............................  L

SERVICIO D E  INSPECCION DE G A N A D O

Sl~ftr «ervicio de inspección de ganado y papeles como 
' fufes y cartas de venta, cada cabeza de ganado 

*om, macho y apto para el destace, pagará,
LftJ5. Sí ea ganado hembra, siempre y cuando no 
M  spto para la procreación, cada cabeza, pagará.

SERVICIO DE LIMPIEZA DE CAIALES

Slr-t* propietarioe, arrendatarios o representantes de 
cnu de negocios comerciales e industriales ubicadas 
« ¡U zonas pavimentadas, pagarán por la limpieza 
tiKtuada por los barrenderos del Distrito en las

de dichas zonas, al mes .. ........... 3-00

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .

Subsecretario.

Ing,
Ing.

Roberto Martínez Ordáñez 
A mil car Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1968

0.50

Np 14265 —L 854 40. a favor 
de DíoniVía Ramo«. vaíor que
le paga la Dirección General _______
de Caminos, por alquilar de un j Caminos, valer de fa planilla 
camión marca Chevrolet, para correspondiente a la segunda

quincena d? octubre, ror gas»tos 
ele la Carretera Chinda-Colinas.

NT9 14268.—L 4.284 18, a fa 
vor det Pagador Especial de

0.50

0.50

servicio del Provecto de la Rec
tificación Carretera del Norte, 
eorrespordiente al mea de agos
to de 1958.

N9 14266. L 13.964.73, a fa
vor dei Pagador Especial de 
Camines, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
de la Carretera Progreso-San 
Atejo.

N9 74267. - L 3.174.00, a fa
vor del Pagador E-p^ci^i de 
Caminos, valor de la planUa 
correspondiente a )a segunda J quincena de octubre, por gastos

quincena de octubre, por gastos 
de Ja Carretera Progreso-San 
Alejo.

Np 14269. —L 1.516*35, a fe- 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a ía segunda 
quincena de octubre, porga9tos| 
de ía Carretera Copán Ruinas- 
Frontera con Guatemala.

Nq 14270.-L 1.753.00, a fa
vor deí Pegador; Especial de 
Caminos, valor de !a planilla 
correspondiente a la segunda

de la Carretera Tela-Valle de 
Leán.

N9 14271.—L 1.727.50, a fa
vor del Pagador Especial tde 
Caminos, valor de las planillas 
correspondiente a la segunda 
quincena de octubre, por gastos 
en la Cerretera Yoro-Pro^reao.

N9 14272. - L  3.416.48, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de Octubre, por gastos 
en ia Carretera Coiba-Masica,

N9 14273.—L 30.00, a favor 
de Leónidas Várela, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una 
casa sita en Mateo, Carretera 
Lepatenque, para servicio de 
la Bodega de la Superinten
dencia “C”, durante el mes de 
octubre de 1958.

N9 14274.—L 30.00, a favor 
de Jesús García, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de una 
casa para servicio de la Bo
dega y Afoj amiento d e Tra
bajadores de la Superinten
dencia “H’\ correspondiente 
al mes de septiembre de 1958.

N9 14275.-^L 15.00, a favor 
de Amado Sierra Ch., valor que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, por alquiler de 
una cusa para aervicio de la

0.50

7.00

5.00

4.00

3.00

2.00

10.00

206.— Los propietarios de mesones o cosas con cuarterías 
de alquiler de segunda clase, doce o menos habitacio
nes, al mes ........................... ....... ...........................

207.—Los propietarios de mesones o casas con cuarterías 
de alquiler de tercera clase, ocho o menos habitacio
nes, ai mes .......................................................................

208.— L*os propietarios de mesones o casas con cuarterías 
de alquiler de cuarta claae, cuatro o menos habitacio
nes, al mes ........................................... .............................

209.—Por cada casa donde se encuentren instaladas bom
bas de gasolina, y garages de alquiler, al mes ...

210.—Por cada habitación particular, en. zona pwránenta-
da, al mes .. ................... ....... ....................
Por coda habitación particular, en zona no pavimen
tada, al mes ................................................

211.—Por cada taller de primera ciase, al mea

212.—Por cada taller de segunda clase, al mes

6.00

4.00

2.00

4.00

1.50

1.00 

2.00 

1.00

Superintendencia "C” , corres
pondiente al mea de agosto de 
1958.

N9 14276 —L 15.00, a favor 
de Ennia AáoJ/na, valor que le 
paga la Dirección General dd 
Caminos, por alquiler de una 
casa para servicio de la Super
intendencia “E” , correspon
diente aj mes de julio de 1958.

N9 14277.—h 90.00, a favor 
de Julia v. de Castellón, valor 
que le paga la Dir*cción Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
un local que ocupa la Bodega 
del Proyecto “H-l”, situado 
en llama, Santa Bárbara, co
rrespondiente a los mests de 
julio, agosto y septiembre de 
1958.

213.— Las casas de alquiler, para los efectos de pago de 
este servicio, serán calificadas en relación con el nú- 
mero de piezas habitadas.

214.—Para obtener estos servicios de manera eficiente y no 
dar iugar a quejas, los abonados estAn en la obliga
ción de poner en la calle cajones cerrados con sus co
rrespondientes tapas, para depositar las basuras.

TRASPASO DE SOLARES

215 —Por cada traspaso de solar, en. dominio útil» a  parti- 
cotoiwa — .............................. -........................... 10.00

N9 14278.—L 24.00, a faver 
dei Pagador Especial de Csmi 
nos, valor de la planilla corres
pondiente la segunda quincena 
de octubre, por gastes de la 
Carretera Centra!.

N9 14279.—L 6.519 00, a fa
vor del Pagador Esp^cut de 
Caminos, vaíor de las p anillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de octubre, porg-^tos 
de la Pavimentación San Pedro 

(ContiAuwó) jSula.
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Secretaría de Educación Pública

(Concluye ti •'icuerdo V

MUNICIPIO EL ROSARIO

\ldea El Salitre

Escuela ‘"José C. del Valle

Directora. Profesora Erlínda de 
García.

Aldea Las Lajas 

Escuela “/. /nocente Orellanaf

Directora, Profesora Lucía An- 
tunez.

Aldea Yufite 

Escuela Manuel Bonilla”

Directora. Profa. Betulia Fia
llos.

Aldea Rio Tabaco 

Escuela--

Directora, Profesora Lidia Ze- 
laya.

Aldea El Ocotal 

Escuela.. . .

Directora, Profesora Gertrudis 
Solís.

Aldea La Ceiba 

Escuela. . . .

Directora. Profesora Argelia 
Garrido.

MUNICIPIO DE MANGULILE 

Aldea Silaca 

Escuela “Raúl Zaldívar”

Director, Profesor Adán C. Pa
dilla.

Aldea Los Blancos 

Escuela “Ramón Rosan

Director. Profesor Hernán Re
yes Cruz.

Aldea El Potrero ,

Escuela “José T. Reyes”

Directora, Profesora Carmen J. 
de Antúnez.

Aldea La Danta

Escuela “Francisco Morazán

Director. Profesor José Raimun
do Alemán.

Aldea Camalotillo 

Escuela “Unión y Fuerza”

Directora. Profesora Albertina 
Rosales de Mejía.

Sub-Director, Profesor Antonio 
Flore* Reyes.

Aldea El Carrizal

Escuela “República de Cuba”

Directora, Profesora Doris Juá
rez.

MUNICIPIO DE CUAYAPE 

j Aldea Santa Cruz 

Escuela “E l Refuerzo”

Directora. Profesora Rubenia 
del Cid Campos.

Sub-Director. Profesor Angel 
Barahona Murillp.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Haydeé de Sánchez y Ramiro 
Díaz Murillo.

Aldea Suyapita 

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profesora Jesús Li- 
cona.

Aldea La Concepción 

Escuela “Carlos Aguilar P ?

Director, Profesor Fausto Ro- 
velo.

Aldea San José

Aldea El Empedrado

Escuela “Rep. del Uruguay”

Director, Eleasar Mejía.

Aldea El Aguila

Escuela. . . .

Directora, Profesora Esmeralda 
Juárez.

Escuela “Lempira"

Directora, Profesor Juan Va
lentín Zavala.

Aldea Tabloncitos

Escuela “José A. Domínguez”

Directora, Profesora Delia Eli
sa de Vargas.

Aldea San Jerónimo

Escuela “Serapio Hernández y

Directora, Profesora O n d in a  
Avila Sánchez.

Aldea La Guadalupe

Escuela “Tre$ de Octubre”

Directora, Profa. Ercilia Meza 
de Avila.

Aldea El Coyolar

Escuela “Francisco Morazán’

Directora, Profesora Aminda 
Fuentes Chandías.

Aldea Monte Grande

Esccuela “Rep. de El Salvador” 1

Director, Profesor José Isaías 
Licona.

MUNICIPIO ESQUIPULAS DEL 
NORTE

Aldea El Encino

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Profesor Eustaquio V. 
Zapata.

Aldea Palmira

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Felicia Ar- 
dón Méndez.

Aldea El Carrizal

Escuela. . . .

Directora, Profesora Leonarda 
Valladares.

Aldea El Capucal

Escuela. . . .

Directora, Profesora Digna A. 
Herrera.

MUNICIPIO DULCE NOMBRE 
DE CULMI

Aldea Río Negro

Escuela. . . .

Director, Profesor Antonio Gó
mez.

Aldea Pueblo Viejo 

Escuela. . . .

Director. Profesor Narciso Ro
dríguez.

Aldea Las Minas 

Escuela. . . .

Director, Profesor Roberto Es
cobar.

Aldea Pigijire 

Escuela. , . .

Director, Profesor Felipe Rosa- 
íes.

MUNICIPIO EL REAL

Aldea Sagrado Corazón de Jesús

Escuela “Ramón Tejeda ’

Directora, Profesora Ramona G. 
de Martínez.

Sub-Directora, Profesora Aída 
Rivera.

Profesores Auxiliares, Profeso
res Miguel E. Madrid, Oscar Era- 
zo y José Ceferino Fuentes.

Aldea San Carlos

Escuela___

Directora,
Martínez

Profesora Rosario

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios. — Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 590

Tegucigalpa, D. C , 6 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de pintura 
del anexo del Instituto Central, 
en la forma siguiente:

‘"Los suscritos, señor Saúl Ze- 
laya Jiménez, mayor de edad, ca
sado, hondureno, Maestro de Edu
cación Primaria Urbana y vecino 
de este Distrito Central, actuando

b ) v p r( ( 5 de madera (puer
tas y teníanos*. Llevarán do- ma
nos o más si fuere necesario de pin. 
tura de aceite brillan'e o esmalte 
o barniz transparente.—Parte Ex
terior :

a I paredes de hormigón, aleros, 
cornisas, desagüe.—Llevarán dos 
manos o más. si fuere necesario, 
de pintura vinílica. especialmente 
indicada para superficies expues
tas a la intemperie.

b) Superficies de madera i puer
tas y ventanas.—Llevarán dos 
manos o más si fuere necesario 
de pintura de aceite brillante o 
de esmalte, o barniz transparente.

c) Barandas de hierro.—Lleva
rán dos manos o más si fuere ne
cesario. de pintura de aluminio 
brillante.

d) Superficie de piedra vista.— 
Se limpiarán previamente con ce
pillo de alambre y después se pin
tará con dos manos de barniz 
transparente contra intemperie.

Segunda: Todas las susperficies 
antes de pintarse, tendrán repa
ración adecuada, es decir se ras
parán. lijarán, limpiarán, y se 
enmasillarán en todas partes en 
donde se necesita.

Tercera: Los colores serán es
cogidos por ambos contratantes, 
debiendo ser las pituras de prime
râ  calidad, de las marcas Protec- 
to y ̂ Valdura.

Cuarta: La duración del trabajo 
será de 30 a 40 días, contados 
a partir de la fecha de legaliza
ción del presente Contrato.

Quinta: El valor total del tra
bajo asciende a la cantidad de 
(L 8.772.00) ocho mil setecientos 
setenta y dos lempiras exactos, 
debiendo pagarse de la manera 
siguiente: (L 2.924.00) dos mil 
novecientos venticuatro lempiras 
exactos correspondientes a la ter
cera parte del vaíor de la obra, 
al momento de suscribirse y fir
marse el Contrato; otros 
(L 2.924.00) dos mil novecientos 
veinticuatro lempiras exactos, equi
valentes a otra tercera parte del 
valor al terminarse de pintar Ja 
parte interior y la parte restante 
al terminarse de pintar la exterior 
y ser recibido a completa satis
facción por e! Director del Insti
tuto Central; cualquier aumento 
en el eos'.o del presente trabajo

JCarj 'to
F-il.c,290. Tomo iT ¡ ÍÍ* \  
ífr'rahim Puerto p¿¿* *«Sl 
de Identidad Y TOr.  
mo HI v FranÍT 
Tarjeta *  Id-Mid*) 
bo 13. Tomo II T Tan'- j*- 

puesto Sobre Ia Reml ** 
V' J-01327?, U

en su carácter de Director del 
Instituto Central, debidamente au-(correrá por cuenta del contratista, 
tomado por el señor Ministro del 
Educación Pública, para celebrar
el presente Contrato y el señor 
Luis Magín Banegas, mayor de 
edad, casado, hondureño y veci
no también de este Distrito Cen
tral y que en adelante se llamará 
“El Contratista” ; convienen en 
celebrar, como en efecto celebran, 
el presente Contrato, de acuerdo 
a las cláusulas siguintes

Primero: El Contratista se com
promete a pintar el edificio que 
ocupa en la ciudad de Comaya- 
güela, el anexo del Instituto Cen
tra!, que en un tiempo fuera in
ternado de la Escuela Norma] de 
Varones, tanto en su parte inte
rior como exterior, así: Parte In
terior :

a) Paredes y cielos rasos de 
hormigón o silvatex. — Llevarán 
dos manos o más si fuere necesario 
de pintura látex (hule lavable).

Sexta: Los pagos se harán a 
través de la Tesorería Especial de 
Educación Media, tomados de los 
fondos que en ella tiene el Insti
tuto Central.

Séptima: E! Contratista se com
promete a rendir la fianza que le 
fíje la Contraloría General de la 
República.

Octava: El incumplimiento del 
presente Contrato será sanciona
do con multa de (L 10.00) diez 
lempiras por cada día que trans
curra. sin incluir el último día 
del plazo pero contándose los do
mingos y días feriados.

Novena: Lo< Contratantes tie
nen sus respectivas Tarjetas de 
Identidad y del Impuesto Sobre la 
Renta, así: don Saúl Zelava Ji
ménez. Tarjeta de Identidad N° 25, 
Folio 198. Tomo I; y Tarjeta del 
Impuesto Sobre la Renta .........

El Contratista don Loi» 
Banegas y el testigo Ibrakía P*,. 
to Posas, tienen sus t*r\d* 4| 
Impuesto Sobre la Renu. ea* 
números J-070B4 y J-09M8 r» 
pectivamente.-Tegncígdpa, D
2 de marzo de mil novment©* *. 
senta y uno.— Swft TAttrt % 
ménez.—O Luis Magín Baaepi 
—f) lbrahim Puerto Pom—f)
Francisco Vallecillo”. — Cooni 
quese.

R. Villeda Mouub.

El Secretario de Eriado rti 4 
Despacho de Educación

Juan Miguel tfefj.

Acuerdo N’ 591

Tegucigalpa, D. C, 6 de 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar por loa me»es le
brero a diciembre del pnamk 
año, el Presupuesto de Ca&q» U 
Personal Docente y de Servicia Jt 
la Escuela Normal Rural Ifa  
de San Francisco, Atlántidt, <g b 
forma siguiente:

Personal Docente

Idioma Nacional, L 3254)0.

Matemáticas, L 325.00.

Ciencias Naturales, L 12546.

Estudios Sociales L 325*001

Inglés, L 160.00.

Educación Musical, L 175.01

Educación Física, Seeáóa é  
Varones y Entrenador Deportin 
L 175.00.

Educación Física, Sección ¿ 
Señoritas y Artes Plástic», •••> 
L 75.00.

Educación para el Hoyr, ^
cargada de la Despensa

vigora de Cocina y Cwbíw,
L 250.00.

Técnica y Práctica de I* ^  
señanza, L 175.00.

Castellano (UieralurtK *¡ 
Cuarto Curso de Educaeá*. 
mal Rural. L 100.00.

Educación Audiovisual

to Curso de
Rural, v Ciencias Natort* L

Stm l

« “«u, y _____  U
Primer Curso del Cido Commé 
Cohura Cewral. L 175.04

Educación Moraí v CMu f 
Coordinador def deptr*-" 
co pedagógico. “ 'wwr/1

Educación Fun¿
L 175.00.

Educación Sanitaria y H^ 0*1 
Urgente, L 60.00.

Educación Agropeow* f  ̂  
argada del Dep*rt*mmtt V 1 
Hxuario, L 325.00.

L 3851#-

DjinK!^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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i_ Dcmo*'
Aaexss a la 

y^¿¡¡¡g«rtl M¡*U, • •

l  c^xryatfos de dar

a los Alumnos de 
¿ J j& o ií!»  Normal 

M í»  cada uno, 

Jl̂ *_

.»__ t ¿  Sentía

jrfe L 200.00.

*  Electricista, --■•

f ififlUQD.

f ^ i r r  1 1^ ° 0-
v fontanero, L 90.00-

(¿¿«ero Me, L 100.00. 

r ..igm de cocina y comedor,
40.00, c«U *vno, L 80.00. 

fHÚtim, L 35*00. 

tandera y aplanchadora, ..

l«A>.

W ,  L 40.00. 

loto», L 45.00.

do» a L 80.00, cada
¿Y lk o o .

' 'T/d*j»dores de campo, onoe a 
L Tlfld, «da uno, L 792.00.

.̂ Mk9te de) Depto. Agrope- 
m», l  230.00.

1M, L 5.797.00.

Q de loe sueldos asigna- 
e* d presente acuerdo, se ha- 

a) Secretario de dicha 
de conformidad con la 

Á w  que prcseut© con ei V “ B9 
fclDmctor de la misma; debien
do áyaiarse «J gasto d e .........
fl. Sm<K>) cinco mil setecien- 
totrnteals y siete lempiras men- 
•fc^ a la Partida 25-G, Sección

Profesor Livío Martínez L.. Edu
cación Física. Sección de Varones 
y Entrenador Esportivo.

Profesora María Isabel Trapero 
Baños. Educación Física, Sección 
de Señoritas y Artes Plásticas.

Profesora Aura Ondina Pineda- 
Educación para el Hogar. Encar
gada de la Despensa y Supervi- 
sora de Cocina y Comedor.

Profesora Isolina López Flores, 
Técnica y Práctica de la Ense
ñanza.

Profesora Judith de Barahona, 
Castefíano (Literatura), del Cuar
to Curso de Educación Normal 
Rural.

Profesora Rafaela Aplíeano Paz, 
Educación Audiovisual del Cuarto 
Curso de Educación Normal Ru
ral y Ciencias Naturales del Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General.

Profesor Leónidas Granados C.* 
Educación Moral y Cívica y Coor
dinación del Departamento Sico- 
pedagógico.

Profesor Miguel Avelar Caste
llanos. Educación Fundamenta!.

Celeste Aída Cubas, Educación 
Sanitaria y Medicina Urgente.

| Agrónomo Hernán Bardales, 
| Educación Agropecuaria y Encar
gado del Depatramento A ero pe
cuario.

y Eugenio Escalante, Trabajadores 
de Campo y Francisco Hernández, 
Asistente dej Departamento Agro
pecuario.

Lo» nombrada devengarán eí 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escue^ desde 
a fecba en que empezaron a pres
tar sus servicios.—̂ Comuniqúese, 
tádede

R. V illeda Morales.

E} Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mtf-a.

Profesor Luís R. Barahona D., 
Supervisor de Escuela Demostra
tiva y Auxiliares Anexas a la Es
cuela Normal Hura] Mixta.

Profesores Víctor Manuel Ma
tute, Arístides Alvarenga, Genaro 
Mauro Madrid, Julio Muñoz, Gla
dys Ort'¡z, Diíía Elena Zelaya, Co- 
riña Martines Ordóñez y Ana I$- 
meíí'a Cíiávez, Profesores Encar-

. . _ ____ gados de dar Orientaciones Pe-
M, CtpífuJo V, Título V, del Pre- j dagógicat y hacer demostraciones 
•̂Mlo General de Egresos e Iri-)a los Alumnos Practicantes de la 

~ ~ ’ Escuela Normal Kural Mixta.

Acuerdo ?í9 593

Tegucigalpa, O. C., 6 de mano 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a )a$ siguientes Profe
soras, Miembros del Personal Do
cente de fas escuelas primarias de 
Yo t o :

Profesora Zoila E Ramírez, 
Sub-Directora de la Escuela del 
barrio San Antonio, Municipio dei 
El Progreso, a partir del 1“ de 
febrero.

Profesora Elsa Mirtila Rivera,' 
Directora, de la Escuela “Carlos 
Romero”, Municipio de Olanchito, 
aldea Flores del Oeste, a partir 
del 1? de febrero.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con* 
forme Decreto Np 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde ía fecha 
en que empraaion a prestar sus 
servid os,—Comuniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel MejUt.

durante el presente año lectivo, en 
las Escuelas Primarias, L rbanas y 
Rurales del Departa roenlo de Lem. 
pira, en (a forma siguiente:

ESC VELAS l'RBAMAS

MUNICIPIO DE GRACIAS 

Escuela “Presentación Centeno"

Directora. Profesora Amanda 
Peña Tabora.

Sub-Directora, Profesora Enri
queta Orejana.

Profese ras Auxiliares: Profeso
ras Hilda Rubén i a Serrano, Ana 
Matilde Gavarrete, Martha P. de 
Martínez, Ramona Estrada y El- 
via de Día*.

Escuela “Juan ¿indo”

Director, Profesor Jorge A. Pi
neda .

Sub-Directora, Profesora Eras- 
minia Argueta.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Adelaida ViíJanueva, Héctor 
Morales, Miguel A. Ramírez R., 
Oscar Octavio Hernández, Damián 
Antonio Agujlar y Emilio Hércu
les h.

MUNICIPIO DE LA CAMPA

Escuela **Francisco Morarán’

jw*.—Comuniqúese.

B. Vuleda Morales,

B Secretorio de Estado en el 
*̂ »a>o de Educación Pública,

/*»» Miguel Mejía.

marzo

)ca

Acuerdo JV* 592 

***« f,,pa’ D. C., 6 de

•fcttüenfe de 1» Repúbl

acuerda:

Personal Docente y 
^ — >Ct° ~̂e ^abajará durante 

,ectivo e* la Es- 
f! ?  Mixta <*e San 

'■'**<>, Atisntida, en ia forma

PERSONAL DE SERVfCIO 

Ramón Gómez, Electricista Je
fe.

Maximiliano
Electricista.

Meza, Ayudante

Sub-Directora, Profesora Blanc* 
Beíia Cace reí.

Profesor^ Auxiliares: Profeso- 
re? Lidia Aurora del Cid, Rig°" 
berto garcía, Modesta Elvir, 0«h  
lia Rivera y Raquel Alvarado.

MLMCIPIO DE LA UNION

Escuela **Teresa Madrid’'

Director, Profesor Eugenio Per* 
domo.

Sub-Directora, Profesora Rosa- 
íina Aguilar,

Profesora Auxiliar Profesora 
Esperanza Rivera.

MUNrCíPIO DE SAN RAFAEL,

Escuela “Francisco Morazán7*

Director, Profesor Félix Reyei 
Paz.

Suf>*Directora, Profesora Josefa* 
Muño?.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras fíomiMa de Aguilar y Rubeni* 
de Molina. i

MUNICIPIO DE LAS FLORES

Escuela “Teresa Madrid”

Directora, Profesora El vía Cor*
,tes.

r,. _ , Sub-Director, Profesor Víctoí
Directora, Profesora Cecilia ¡Manuel Zacapa.

Acuerdo IV" 594

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1961.

Ej Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

Lara.

Sub-Director, Profesor Domingo 
Bautista.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Aníta Gavarrete y Heriberto 
Laínez.

MUNICIPIO DE BELEN

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor Riaoberto 
Girón.

Sub-Directora Profesora Eufe
mia Cortés.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Cecilia Amaya y Herlinda Be- 
mtez.

MUNICIPIO DE LA 1GIALA

Escuela “Pompilio Ortega”

Directora, Profa. Laura Milla,

Sub-Directora, Profesora Dorila 
Vásquez.

Triaba Artit

ia. Mate-

Guillermo Montiel, Chofer. 

Gerardo Núñez, Carpintero.

Porfirio García, Albañil y Fon
tanero.

Tranquilino Moreira, Cocinero 
Je/e.

Roben o Alvaro, Sirviente 
Cocina v Comedor.

de

Carlos Martínez, 
Cocina v Comedor.

Sirviente de

£ ‘t ^ ? P<í',il1'' Bar*.
^ « l e s  y Artes

2 ,Uva.

Ebanks In

Lenin Por-
Httücal

Leonila Pérez, Tortillera.

\ Pérez, Lavandera y
Apíanchadora.

Nícoíáí Alvarez Conserje.

Arturo VaHeeilío, Barbero.

Purifii^ción García. Vigilante.

Da ; íu l  rbina Me¿a. \ igilante.

Baltasar Pérez. Jo>é Cardona, 
Justo t arranza. Felipe Martínez, 
Alvaro Antúnez. Ricardo Antúnez 
Fausto Torres, Agustín Diaz Mu« 

j rillo, Saúl Suazo, Francisco Meza

Rectificar el Acuerdo N" 466, 
de fecha 27 de febmo de\ pre 
senté año, que nombra el Perso
nal Administrativo y Docente de 
las Escuelas Primarias del Depar 
tamento de Y oro, en la parte que 
se refiere al nombre de Mabel 
Brenda Bonilla, Directora de la 
Escuela de la aldea El Paraíso, 
Municipio de El Progreso, en el 
sentido que deberá leerse: ‘"Bren- 
da Mabel García”, por ser éste 
el nombre cottpcío. — Comuni
qúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nc> S9S

Tífucigalpi, O . O., 6  de marzo 
de 1961.

El Presidente de la Repúblie*

a c u e r d a :

Nombrar eí Pmsom I Adminis- 
trativo y Docente que trabajará

MUNICIPIO DE SAN M AM  EL

Escuda (iEspíritu Graciano'’

Directora, Profesora Olga Ma 
riña Ayala.

Sub-Dírectora, Profesora Zoila 
Esperanza López.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Oíga -Marina López y Luis 
Pérez.

MLMCIPIO DE SAN 
SEBASTIAN

¿ >' v/f ia “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora María Lui
sa Girón.

Sub-Directora, Profesora Lidia 
Castillo Goselín.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Daniel Hernández y Concep
ción López.

MUNICIPIO DE LEPAERA 

Escuela "Manuel Bonilla ’

Director, Profesor Santiago Ed- 
man Morazán.

Profesores Auxiliares; Profeso
res Juana Elena Cruz, Ada Lu» 
Rosa, Belísario Gavarrete, Héctor 
Rivera Melar* y Elvia Estrada.

MUNICIPIO DE TALGUA

Escueta “Miguel Morazán” 

Director, Profesor Saúl Aguilar-

Sub-Directora, Profesora Ros» 
Pacheco Paz.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Zoila A. de Aguilar.

MUNICIPIO DE GUARITA

Escuela “Manuel Bonilla:’

Directora Profesora Trinidad 
Aguijar.

Sub-Directora, Profesora Eme- 
lina Serrano.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Daniel Gómez Mendoza. María 
Teresa Castillo, Amalia Serrano» 
Francisca de Núñez  ̂ Adán 
Monge.

MUNICIPIO DE SAN 
GUARITA

Escuela

JUAN 

Francisco baturro'*

Direotora, Profesora María Lui- 
f<2 de. Na t arro.

Sub-Director, Profesor Oliverio 
Hércules N.

MUNICIPIO DE TOMALA

Escueta “Juan B. López

Director, Profesor Leandro 
Urbina.

Sub-Directora, Profesora Donjí-* 
tila de Navarro.

Profesoras \uxiliare-- Profeso» 
ras Josefina C. de Milla. Martha 
A. de López v María K'.afigelitui 
Milla.

MIMCIPIO DF \’ALI. \I)(>LÍD

Escupía "José Cecilio d i Valle*

. Dirrrtor, Profesor Marco Tulio 
Reyes.
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Profesor PedroSub-Director.
Castiíío.

profesora*. Auxiliares: Profeso
ras María Elvira Homero y Ade- 
lir j Pineda.

MUNICIPIO DE LA VIRTUD 

Escuela “Juan Lindo”

Director. Profesor J. Abilio 
Serrano.

Sub-Director, Profesor Aquilino 
Abrego.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Rafael Antonio Henríquez, 
Anastacia de Urbina, Arminda Al- 
varenga y Jesús Humberto Rivera.

MUNICIPIO DE COLOLACA 

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Profesor Marco Tulio 
TI ores.

Sub-Directora, Profesora 
Josefa de Portillo,

Ana

Profesora Auxiliar, Profesora 
Graciela Manjívar.

MUNICIPIO DE TAMBLA

Escuela “Míguet Paz Baroond*

Director, Profesor José María 
Serrano.

Sub-Directora, Profesora Victo
ria Alberto.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Carmen Aguilar y Fidelina de 
Vásquez.

MUNICIPIO DE CANDELARIA 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director. Profesor Jacobo An- 
drade.

Sub-Director,
Gómez.

Profesor Pedro

Profesores Auxiliares: Profeso- 
tes Agustina de Benitt-z, Armando 
Sorto, Pt'drina Martínez, Esperan
za Alemán, Dayse Ruth Girón, 
Rafael Amaya y Apolina Girón.

, MUNICIPIO DE VIRGINIA

Escuela Francisco Morazán”

> Director, Profesor Rafael Ur- 
bina.

Sub-Directora, Profesora Lucila 
Pineda.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Lucas Avala y Ci*lso B. Cruz.

MI NJCíPO DE PIRAERA

Escuela “Coyocutena”

Director, Profesor Ezequiel Ze- 
laya.

MUNICIPIO DE MAPULACA !

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Adelina 
Alemán.

Sub-Diiector. Profesor Orbelino 
Perdomo.

Profesoras Auxiliare?: Profeso
ras María Teresa Corea e Irma 
Reina Corea.

MUNICIPIO DE ERANDIQUE 

Escuela “J. M. Guillen ’

Directora, Profesora Martha Y.
de Reves.

Sub-Directora. Profesora Rosa 
Amaüa Castillo.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Reina Hernández, Alejandra 
Alemán, Thelma H. Ruiz y Fran
cisco Díaz.

MUNICIPIO DE SAN ANDRES

Escuela “Pedro Nufíó”

Directora. Profesora Olimpia 
Morales.

Sub-Directora, Profesora Ale
jandrina Gámez.

Profesores Auxiliares*. Profeso
res Francisco Aníbal López y Ga* 
vino Sánchez.

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Lidia Mén
dez Guíllen.

Sub-Directora, Profesora Victo
ria M. de Muñoz.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Federico Castillo v Esteban 
Reyes.

MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO

Escuela “Florencio Gámez“

Director, Profesor Filomeno 
Díaz.

Sub-Direceora Profesora Ade
lina Gómez.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Rutíh'a Molina, Gerarda An
tonia Diaz y Daniel Ramos h.

Sub-Directora. Profesora Irene 
Cáceres.

Aldea Rodeo del Pina]

Escuela “Renacimiento’

Directora, Profesora Alejandri
na Benitez.

Aldea Montaña Verde

Escuela “Santos Guardiola”

Director, Profesor Rogelio Gó
mez.

Aldea Catulaca 

Escuela “Petrona Muñoz”

Directora, Profesora Teresa 
Gómez.

Sub-Directora, Profesora Sidia 
Adonis Erazo.

Aldea El Refugio 

Escuela “Rodolfo Corte z"'

Directora. Profesora Resfa de 
Jesús Menjívar.

Sub-Directora, Profesora Maria. 
na T. de Cáceres,

Aldea de Mejicapa

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Udelia 
Molina.

Aldea de Platanares

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Marina v. 
de Cruz.

Aldea El Piñal 

Escuela “Gracias a Dios’

Directora, Profesora Manuela 
Miranda.

Sub-Directora, Profesora Merce
des Quintanilla.

A idea Campuca

E&cuela **Teresa Madrid1'

Directora, Profesora lsolina 
López.

Aldea Ojo Agua Misión 

Escuela “José Trinidad Cabañas” 

Profesora Petrona

Sub-Directora, 
da Sorto.

Profesora Méli-

ESCUELAS RURALES

MUNICIPIO DE GRACIAS

Aldea Azomada

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora t'ba/da 
Vásquez,

Sub-Directora 
Alvarado.

Profesora Ester

Profesores Auxiliares: Profeso
res Arturo*Cirón. Amalia Girón y 
Aminta Alemán.

MlWJCiPJO DE CUALC/NCE 

Escuela, “Lempira”

Directora, Profesora Guadalupe 
Muñoz,

Sub-Directora. Profesora Juana 
R, de Alvarado.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Juvencio Hernández y Diseo 
Cruz Canales.

Directora 
Pineda.

Aldea Jacán

Escuela “La Independencia”

Director, Profesor Manuel An
tonio Aguilar.

Sub-Directora, Profesora Almei- 
da de J. Ocampo.

Aldea La Lima

Escuela “I. María Zelaya”

Aldea El Zapoíe

Escuela A ngel Hernández”

Directora. Profesora Jesús Paz.

Sub-Director, Profesor Noé Her. 
nández.

Aldea de Arcilaga

EscueUi “Rafael M. Cabañas”

Director. Profesor Cándido Var. 
gas.

Aldea Me3ocote

Escuela Arcadio Pineda”

Directora. Profesora Petrona de 
Portales.

Director, Profesor Miguel An- 
ge} Flores.

Sub-Direc!ora, Profesora Josefa 
Alvarado.

Aldea El Chile 

Escuela “Alberto Galeano”

Directora. Profesora Alejandri
na Quintanilla.

Sub-Directora, María Isabel Be- 
nuez.

Aldea Río Grande 

Escuela “León Alvarado”

Directora, Profesora Teresa de 
Rivera.

Aldea El Alto

Escuela “Tito López Pineda”

Directora. Profesora Blanca De- 
lia Alvarado.

Aldea Quelacasque

Escuela “lempira'’

Directora, Profesora Gladis de 
Mata.

Sub-Directora, Profesora Fideli. 
tia Cáceres.

Aldea Guanteque

Escuela “Copán GaleU

Directora, Profesora Romelia 
Aya! a.

Sub-Directora, Profesora Susa
na Gavarrete.

Aldea Aíacualpa

Escuela “Minerva”

Directora, Profesora Agustina 
Cáceres.

MUNICIPIO DE LA CAMPA

Aldea Caiquin 

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Director. Prof. Alfonso García.

Sub-Directora, Profesora Rosa 
Amalia Flores.

Aldea Coa laca

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora, Profesora Concep
ción 0. de Santos.

Sub-Director, Profesor Domin
go Urbina.

Profesor Auxiliar, Profesor Elí
seo Santos P.

Aldea Guanajulque

Escuela, “Lempira”

Director, Profesor Liberato Her. 
nández.

Sub-Directora. Profesora Gra
ciela Muñoz.

Aldea Mescalíto

Escuela “Dionisio de Herrera ’

Directora, Profesora María Lui
sa Cárcamo.

Sub-Directora, Profesora Ange
la Sánchez.

Aldea Cañadas 

Escuela “Minerva”

Di rectora, Profesora Paz Lara.

Sub-Director, Profesor Nicolás 
Ayala.

A.’dea Laguna Seca 

Escuela “Justo J. Herrera”

MLN|cfP‘o u  

A1* *  S i .

Director Prof_
^ lin o  Garcú, U

Aldea U a ^

q̂ r r-Prof *

dis Ocan,po'°ra’ A*

A"'d* Moofe |Jr,0

B’cueta ¿  ^

noDi««or,

Mdea. Laguna, 

Escuela ^ ¿ 0^  de

f t í T  ta 

Prot« ' ^  

Aldea Juncal 

Escuela "  Policarpo BomH{ 

Director Profesor Pedro Moi, 

Aldea Río Blanco 

Escuela “Juan D. Cha*? 

Director, Profesor Tíodo* 1 
faro. 

Aldea Taraguí!

Escuela “Manuel BomH,"

Directora, Profesora Cedli*) 
lina. 

Afdea ÍVoeva Pai 

Escuela “[até TirinúUd Rtye 

Directora, Profesora Daifa 
S. de Vi/lanueva. 

Aldea Jones

Escuela José Trinidad Ctbm

Profesor J. SuDirector,
Deras.

Sub-Director. 
Portillo.

Director, Profesor Eliseo San
tos 0 .

MUNICIPIO DE BELEN 

Aldea El Naranjo

Escuela “Francisco Motile jo”

Directora, Profesora Elia Al- 
faro.

Sub-Director, Prof. Luis Vás
quez.

Aldea Ojuera 

Escuela “Bartolomé de las Casas

Directora, Profesora Urbe lia 
Amaya.

Aldea MataiaflO

Escuela "José Cecilio &  h

Directora, Profesora isaWJ 
Tabora.

Sub-Director, Profesor E* 
Cortés.

Aldea E¡ Zapóle 

Escuela “Juan Smmmcw 

Director, Profesor Juta M 

Aldea Qtúooo

Directora, Profesora ^  

Ramos,

MUNICIPIO SAV MVtU 

Aldea Corta# 

Escuela f  rtutasca

Directora. Profesan V** ̂  

nue/« López.

SuihDirec'ora, r T —fl ^  

Pascua.

Profesor Auxiliar, 
Agustín Guardad*.

Fute**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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.1 ^ 0  
^  mfewr Moisés Cor-

profesor Pedio
^Director 

* ****
ki¿n S» Antonio 

l**d*

^Director*,

Prtrfê or Silvano Vás- 

Profesora Ester

*■**
Caseto-

Sub-Directora, Profesora Lucin
da Miranda.

Aldea Gualán

Escuela “Cristóbal de O íúf’

Director, Profesor Marco Anto
nio Aragón.

Aldea Consolación

Escuela “Lempira”

Aldea Buenos Aires

Escuela “Cristóbal Colón''

Directora Profesora Concep
ción N. de Pineda.

Aldea La Libertad

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profa. Martha Díaz.

Sub-Director. Profesor Cornelio

Profesora Isaura ^ maXa-

¿Idea Guacutto 

[pida uRamón Molina

Profesor Manuel Her-

lj t±t Dím-

Aldea Cerro Colorado 

Itatelo “Marco A, Soto” 

Ifctttor. Profesor Antonio Mi- 

mb-
Aldea Santa Teresita 

Doctor Profesor Hernán Mar

ina.

jftjNICiPIO SAN SEBASTIAN

Aldea San Isidro

fraila “J. Antonio Molina”

Directora, Profesora María Aní- 
h k García.

S<¿-Di rectora, Profesora Laura 
Mgir

Profesora Auxiliar, Profesora

Ceiffli Rivera.

Aldea Volcancito

Escuela “Tecún Uman”

Director, Profesor Bonifacio Ri- 
m

' Aldea San Antonio

Escuela “La*Libertad”

Directora, Profesora Oralia Be
ato.

Sufe-Dirrctor. Profesor Policar- 
t* Hércules

Directora,
Milla.

Sub-Directora, Profesora María 
Luisa Orellana,

Aldea Plan de la Púa

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Maura de 
Rivera.

Aldea Pajapas 

Escuela “El Progreso”

Directora, Profesora Rebeca 
Cordón.

Aldea Misión

Escuela “J, María Morelos”

Directora  ̂ Profesora Raquel S. 
Pineda.

Sub-Directora, Profesora Rutilia 
Ruiz.

Profesora Auxiliar. Profesora J. 
Mercedes Milla.

Aldea Rinconada

Escuela “Jerónimo J. Reina”

Directora, Profesora Priscila 
Elvir.

Sub-Director, Profesor Adalber
to Lar a.

Profesor Auxiliar. Prof. Adrián 
Pinto h.

Aldea Plan del Ocotal

Escuela “Pedro de Alvarado

Directora Profesora Lupercia 
Posadas.

Sub-Directora, Profesora Vilma 
Irene Posadas.

Sub-Directora. Profesora Robe- 
nia Gutiérrez.

Profesor Auxiliar. Profesor Eloy 
M. Cabañas.

Aldea Monte La Virgen

Escuela “Marco A. Soto”

Directora, Profesora Manuela 
de Sarmiento.

Aldea El Relloto

Escuela “Francisco Morazán

Director, Profesor Porfirio Lara.

MUNICIPIO LA UNION

Aldea de Gualciras

Escuela “Manuel Bonilla”

„ Directora, Profesora Olivia Gó
mez.

Aldea El Sitio

Escuela "Minerva”

Director, Profesor Benjamín 
Castellanos.

Aldea Las Peñas

Escuela **Lucila P. Estrada”

Director, Profesor J. Antonio 
Castellanos.

Aldea San Bartolomé

Escuela “Presentación Centeno”

Directora, Profesora Clemencia 
Alvarado.

MUNICIPIO DE SAN RAFAEL

Aldea de Concepción

Escuela “Rodolfo Cortés”

Directora, Profesora Ada Lila 
Hernández.

Aldea San Antonio

Escuela “Ramón Rosa?’

Directora, Profesora L. Rubenia 
Quintanilla.

Sub-Directora, Lucinda D. de 
Pérez.

Aldea Queruco 

Escuela “Diego Garda”

Sub-Director, 
Sosa Alas,

Profesor Juan

Aldea Nueva Esperanza 

Escuela “Alvaro Contreras'

Profa. Mélida Her-Directora 
nández.

Sub-Director, 
Cáceres.

Profesor Abel

Aldea Agua Fría 

“Petronila Barrios” 

Director̂  Profa. Ce!sa Castro. 

Aldea La Estanzuela 

txueia “Juan Lindo”

^r°fesora Ana María

MtNJCJPio DE LEPAERA 

Aldea Arenales 

“República de 

Salvador”

^  Profesora Marina de

1̂ 'lW to r , Profesor Elias Be-

AWa U  Estancia

Hidalgo”

^  °r5' Fr°fesora Susana Pi-

*lde* )agya

e Cafeonas

Pref«ora Gudelij

Aldea Cem entera

Escuela “Juan Lindo”

Directora, Profesora Cándida 
Rosa Bautista.

Aldea El Carmen

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor I. León Al
varado.

Aldea El Barrio”

Escuela A rcadio Pineda”

Directora, Profesora Argenti
na de Posadas.

Aldea La Lima

Escuela “Justo J. Herrera”

Director, Profesor Gustavo Her
nández.

Aldea Tierra Colorada

Escuela “Simón Bolívar

Director, Profesor J Santos 
Bautista.

Aldea Pian Grande 

Escuela “República de Cuba”

Directora, Profesora María 
Luisa Martínez.

Directora, Profesora Francisca 
Natarén.

Sub-Directora, 
minga Reyes.

Profesora Do-

A!dea El Edén

Escuela “Froilán Turcios”

Director, Profesor Abraham 
Hernández.

Aldea Ocotal Grande

Escuela “Alberto Galeano”

Director, Profesor Octaviano 
Cortés.

Sub-Directora. Profesora Juana 
Antonia Espinoza.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Luciana de Pineda.

Aldea Peña Blanca

Escuela “Atlacath*

Directora. Profesora Concep
ción Cortés C.

MUNICIPIO DE LAS FLORES 

Aldea Mercedes

Escuela “Vícente Gutiérrez

Director, Profesor Tiburcio Se
rrano.

Aldea de Moncual

Escuela “Francisco Morazán’

Directora, Profesora Alejandri
na Pineda.

MUNICIPIO DE TALGUA

Aldea Lemanal

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora Rosalía 
Cáceres.

Sub-Directora, Profesora Hilda 
Gloria Sorto.

Profesor Auxiliar, Profesor An
gel Cantarero.

Cama lote

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director ,̂ Profesora Mábel Ju- 
díth Romero.

Cansincamón 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Fj delina 
Torres Elvir,

El Matazano

£scueia “José Cecilio ¿el Valle”

Directora, Profesora Carminda 
Funes.

Sub-Directora, Profesora María 
Estelt Rodríguez.

El Ciruelito

Escuela *‘José Trinidad Reyes”

Director, Profesor Lucio Pérez.

Lajitas

Escuela “Juan Lindo”

Profesora Fidelina

Carrizalito

Escuela “L nión y UbertatF

Directora, Profesora Francia*» 
López Flores.

San Pablo 

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora. Profesora Teresa L. 
de Menjívar.

Sub-Directora. Profesor* Jtdia 
López H.

Teriaca

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Profesora Narcisa 
Gómez,

Ei Rodeo 

Escuela “Emilio Hércules**

Director. Profesor* J. Amílcar 
Cartagena.

San Antonio 

Escuela “Pablo Zelaya

Directora, Profesora Sara H. 
Mejía.

JuniguaJ

Escuela “Martin Navarro”

Directora, Profesora Teresa O. 
de Flores.

Olosingo 

Escuela “Juan Lindo”

Florinda

Directora, 
de Cuéllar.

Sub-Directora, Profesora Amada 
Graciela Gutiérrez.

MUNICIPIO DE GUARITA

Chunquín 

Escuela “Braulio Serrano” 

Directora Profesora Braulia
Xúñez.

Queruco 

Escuela “Jesús Pineda 

Directora, Profesora Lucía Me-
jia.

Santa «Lucía

Escuela “Sara Serrano”

Director, Profesor Felipe Pi
neda.

Directora, Profesora 
Pineda.

Repastadero

Escuela “Pedro Gavarrete”

Directora, Profesora Gregoria 
M. de Vides.

Santa Rosita

Escuela “Josefina Serrano”

Directora, Profesora Cordelia 
Pineda.

El Final

Escuela “Francisco Morazán’*

Director, Profesor Vidal Gava
rrete.

Coyolillo 

Escuela “José Trinidad Cabañas**

Director, Profesor J Trinidad 
Núñez,

Ei Portillo

Escuela “Andrés Romero”

Director, Profesor Daniel Sales.

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
GUARITA

Aldea El Rodeo

Escuela “Fernando l.ópez”

Directora, Profesora Bertilia M. 
Mena.

Las Cuevas

Escuela “Mariano Serrano”

Directora, Profesora América 
de Artiga.

Sub-Directora. Profesora María 
Dolores Núñez.

Zazalapa

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora María An
tonia Ramírez.
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MUNICIPIO DE TOMALA

Azacoalpa

ü w f a  “Lempira”

IKietlsn, Profesora Enriqueta 
lape**

San Loiteo

Emmtrlm “Pac j  Progresa?

Dimlorv, Profesora Angelina 
Je  A lfw ngi

“ ---* m  ̂  U ''^ 'r'i5nr?nai
Son Cristóbal

Esemdm,

HKitctm, 
¡ó» Escobar.

*Remócimienton 

Profesora Concep-

S«i Pabl« Consolación 

Escrntla “Sara Serranó*

DÚMt«i«, Profesora Rosa Cán- 
A b  López,.

El Mono 

EaesteUt “Raza Maya”

Director, Profesor Aníbal Pi- 
atdft.

MUNICIPIO DE VALLADOLIP

Guakautce 

EstnPim “fenrún M ejía”
BTnriar» Profesora Carmen 

Knot.

Sut-Krector, Profesor Evaristo, 
Isdrígn».

Agua Zarca

Escuela "C ristóbal C olón '
Directora, Profesora Asunción 

CsrvajaL

Los Patios 

Escuela “Máximo Jerez”

Directora, Profesora Jt agatina 
Je  Hamos.

San Lorenzo 

Escuela “Enriqme Aycdrf*

Directora, Profesora Victoria 
HeD}mtr.

Sub-Directora, Profesora Alba 
Mejía.

Santa Bárbara 

Escuela “Josefa L . de M orazán’
Directora Profesora Mariana 

Je  Naj«ru^

Sub-Directora, Profesora F.m m a 

Mejía-

Los Reales 

Exmela ** Ramón Molina*

Directora, Profesora Balsamina 
? . de Amaya.

Tierra Blanca 

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profesora Ofelia Me
jía.

MUNICIPIO LA VIRTUD

Cacahtiatal 

Estmef* “Rafael Mora’

Director, Profesor Juan José 
Alvarenga.

El Amatólo 

Escmela “/wé Cesdüo del Valle

Diradtef*, iW e M n  Angelina 
Lópex^

Sub-Directora, Profeso** Car
men U. de Morales.

El Limón

Escupía "‘Faro de Luz”

Directora. Profesora Hi'.dama 
Avala.

Sub-Directora, Profesora María 
Santos Amaya.

Guajiniquil

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Francisca 
de Escobar,

Haciendita

Escuela “Francisco Morazán1

Directora, Profesora Zoila Or- 
filia López.

l¿os Hernández

Escuela “Doroteo Al varenga”

Directora, Profesora Teresa Es
cobar.

La Cuesta

Escuela “Dionisio de Herrera?*

Directora, Profesora Emm& Ai- 
da Urbina.

La Vecina 

Escuela “Francisco Morazán* 

Profesora Angela

MUNICIPIO DE TAMBLA

E! ZarzaJ

Escuela “José Trinidad Reyes'

Directora, Profesora Angela Fu- 
nes de López.

El Aceituno

Escuela **Mariano Vásquez’

Directora, Profesora Hortensia | 
Santos.

MUNICIPIO DE CANDELARIA I

San Lorenzo

Escuela “Pedro Nufio’

Directora, Profesora Amanda M. 
López.

Sub-Directora, 
rro de Castro.

A V I S O S
R E M A T E S

Profesora Soco-

Profesora Auxiliar, 
Tomasa Girón.

Profesora

Directora, 
Serrano.

Sub-Director, 
Serano Sosa.

Profesor Jorge

Cualcinaca

Escuela “lempira”

Director, Prof. Antonio 
dado.

Guar-

San Francisco 

Escuela “Pedro Nufio”

Profesora Rosa Ali-Directora, 
cía Urbina.

San José

Escuela “Mariín López

Directora. Profesora Dolores 
Bonilla.

Catulaca

Escuela “Esteban Guardiola’

Directora, Profesora Cristina de 
Carvajal,

MUNICIPIO DE COLOLACA 

Malcincales

Escuela **Ladislao Urbina7’

Directora, Profesora Albertina 
Alvarenga.

Las Flores 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora María Isa
bel García.

Las Casitas

Escuela “Miguel Paz Raraoná”

Director, Profesor Alfredo Mel
gar R.

Can^uacota

Escuela “Pedro Nufion

Directora, Profesora Candelaria 
Melgar.

San José

Escuela “León Alvarado”

Directora, Profesora Julia Díaz.

San Francisco

Escuela “Matías Delgado”

Directora, Profesora Arcenia de 

Castro.

Sub-Directora, Profesora Ernes

tina de Zúniga.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Orfilia Cruz Barrera.

La Isleta

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profa. Elsa Reyes.
4e t k ¿  ' *

Sub'Directora, Profesora Olga 
Esperanza Gómez.

La Arada

Escuela **F, M. SandovaF*

Directo^ Profesor Gregorio An
tonio Laínez.

El Limón

Escuela **Comizakualt”

Directora, Profesora Luisa Cor- 1 
tes.

Agua Caliente

Escuela “Gracias a Dios '

Directora, Profa. Lucila Reyes.

MUNICIPIO DE VIRGINIA

Guaqumcora

Escuela “Jorge íVashigton”

Director, Profesor Humberto 
Zavala.

Sub-Directora, Profesora Paula 
Pineda.

JE1 infrascrito, Secretario de? Juz. 
gado Primero de Letraa de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mo 
raián, »1 público en general y pira 
loa efectos de ley, bMe saber: qae 
en la audiencia del dfa treinta de 
octubre prfalaso entrante, a 
nueve de 1* mafiana y eo et toca) de 
este Despecho, se rematará eo pú
blica subasta et inmueble que se 
describe asi; Un terreno situado en 
Los Gorralitos, de eate Distrito 
Centra), ooa los limites siguientes: 
al Norte, terreno de Mata iBuey y 
de Las Selva» y Vil Jar, abori del 
sefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Ciríaco Izagul 
rre; al Sor y Or ríen te, terrenos de) 
Común de labradora de La Pla
zuela, ahora de Aurellano íBnstillo 
y Marfa D. Caatlllo Barahona, san
gradera de por medie, y al Occiden~ 
te, terreno que fuer* de Mercedes 
viuda de Martfoez, después de Au> 
rellano BuaUUo y Haría de Caaxlrto 
Barahona, ahora del mi «na o sefior 
Juan Pavdn. Esta lote ae denemi- 
tía “El Guayabo”, debidim»Mecer 
cado con alambre, zanjo, cerco de 
piedra natural. Inscrito el domi
nio a nombre dei sefior Juan Pavón, 
bajo el número veinte, folios vein
titrés y veinticuatro» d e l Tomo 
oianto diez y ocho del Registro de 
la Propiedad de eate departamento 
de Francisco Morazáts. El Inmue
ble anterior aeri rematado par* 
con tu producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, Intereses y costas que el 
sefior Juan Pavón adeuda a dicha 
Institución. Servirá de bate paia et 
remate del inmueb.e descrito, i» 
suma de szjetji mil sstecimutos 
VEINTICINCO LEMPIRAS (L ’J.’J&.IjO), 
valor asignado por las paría», en i* 
escritura de hipoteca, autorizad» 
por el Notarlo Francia o C. luteria- 
no, el 7 de mayo de 1965. Se adviene 
qne por tratarse de primer» licita* 
ción, no se admitirán postura» qu* 
□o cubrán las dos terceras parte»» de 
dicho avalúo.—Tegucigalpa, D. U.> 
29 de septiembre de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía  

Silo.

Ptedrs-y lmdHiu ,
repellada, enladnnj1̂ ^  
de cemento, ** f e ?
dos, ocoau d«

nn portón, una p te t»S ***^  
an cuarto

servido wnltark»,

Profesor 
Francisco £.

Auxiliar,

Díaz.
Profesor

El Rodeo

Escuela “La Democracia”

Directora, Profa. María Santos 

Rivera.

(Coniüutard)

Da) 2 «1 27 O. 61.

la calle y el solar 

de piedra iwcnto 4  * ¿ 2 ^  
favor del wfior v
oúmeio «m tneiw ^
quinientos trsloit •
del tomo 68 de la rrnTiT 1 ̂
hipoteca, se
ro 106, folios m  1 iH4u ̂  
del Registro de Hl*****” 
lotes de terreno, «t— ~ ^  
lotlficación Si Arpees» g^T: *  
esta ciudad, maraadot eóT i» í 
meros noventa y nao?aerjah 
tres, qne mideo y IUoMuÍm^uL 
número noventa y bj»: |¿ 
dtet mettoa, eoUuda 
ta y ocho*, al Sar, t)W> « 
mita con la carretera del 
al Sste, vetntínoavi mtm, 
ta centímetros, liouta o» **«!. 
mero ochenta y nueve; y ai 
v<Te\oia metros, o\&cmou j ^ e  
centímetros, eon tote 
venta y ti es, oon ana sxtMlis 
auperttetaV de euatntAwtii 
y una varas cuadrada, *— nfr. 
cincuenta 7 trea milé^mu é* 
cuadrada, bote &&bmio bov̂ s 
y tres: al Norte, dl«antro.» 
Hada 000 lote náatsM «teMy 
ocho; al 6uVf ile» sistroirMi^ 
oon ia carretera del Norte;.»l ^  
treinta metros, etnoaati y«h» 
centímetros, colinda eoa .Mía» 
venta y unn, descrito asteriora*, 
te; y al Oeaw. weiota jrao 
cmcjenta centímetros «rile* tm 
lote ndmero noventa 1 doto, m  
una extemiÓQ aaperflekl 4  •► 
troelentas cuareata y cutio mm> 
novecientas Masóte f nurt **■ 
simas de «ara cuadrada. Lu ¡m 
descritos íormao un ao oeaer̂ f 
Ueoen uoidoí ooa ..«usaíóii »• 
perñcUi de ociatíeam mttík t 
tele varas caadrsdaa, con 1 
us treinta y dos mtléil®*» 4* ** 
cuadrada. Kn dipbos itm  «ie» 
como majoraa; ‘‘Usa w té i0  
dra y ladrillo y cemento,«« 
vara» de frente por wJntíeo* 
varas de ionio, compuerta i»

departamentos 5a*co

B1 infrascrito, Secretarlo del Jus* 
gado 2p de .Letras de lo C1 vil, del 
departamento de Fcancl&oo M«ra
zio, al pdbiico en geoerat y p&ra 
les efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes, trein
ta de octubre) del afio en curso, a 
las diez de la mafiana, ae procederá 
a vender en pública subasta, los 
$lgut«abe* ¡amueble*: “Lote núme
ro dos bloque número uno, situado 
en la finca San Juan de blos, en el 
lugar llamado La Soledad, de esta 
ciudad de Comayagaela, hof barrio 
de este nombre, con trescientos 
veintinueve metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, o tean cua
trocientas setenta y dos varas cua
dradas, sesenta centesimal, limi
tando: Ai Noite, dieciocho me
tros, carretera de por medio, oon 
terreno de dofia Emma de Bonilla; 
al Sur, trece metros, diez centíme
tros, con lote número doce dei mis
mo bloque; al Bate, veintitrés me
tros, calle de por medio, con lotee 
uno y dos ds) btoque dos; y al Oeste, 
veinte metros, oon lote número 
diea del bloque uno. Sn dlcbo 

solar existe edificada una casa de

compon» de una pUttpv*•***•" 
rio, una pl«*a para ooaedor, *  
para cocina y seMlcloeaaelítiwM* 
da una; todas ea'adrtiísd»» & *  
meniHN írtelos macblb«»brad** 
ei exterior tiene au acera J 
pintada con piotura de 
la propiedsd oercada * * * * *  
pied/a y tiene nn 
nica a un *¡“¡ £

favor dei
oon ei a to "»**

nica
dominio a 
Valíadarea, 
lio* 278-279 del tone 
glstro de ia ProptoM y tí t*» 
oi9o hlpoteúMrio, a* 
el número 130, foU m W r&*
tomo ice d*i Rtgittn ét
ca«; inmuebies tassdoi 
tidad de eaanmta «DtiMP* 1 
cuarenta y eloeo hmgtim " * *  
cínuere oto tiro*, y m 
para oon su prodado ^  
pHdc jugo de caatídatf ét 
que es eo deber; {seUe»**-1  
Ceren v. de VaUsdarek, 
presentante legal de as 
Boaa MatU Tareas M W *  ̂  
reo, heredera áato 
padre, Xfcafe/ Vatiadaw*^ 

sefiortta Madft T***la

res.
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_  « « ir é  natnra ’, 

— *« *&0' B ili 

— _ ^ L  9* »*P’-

— admitirán
__ ____finado* várelo»

D c ’ 22
JM ^aa»****
• • ^ g ^ Q T E M D A  B.,

mt* 0 *lto. S^cre* * 10 del
^ I i f  de ÍJtt*» de lo Civil, 

yn“  Francisco M°- 

^ jíp éb tt» t« °  ^encr* 1 y 
hace *** 

fdntWete de octubre 

H a *  U «allane y en el 
,|-ocap* este Despacho, 

¡¡¿*á» eo pública ««basta 
ioviaebie»: a) Un 
i*  vflnte manza- 

| ka tcMt¿t> superficial. po- 
^««etios, el qae se empe 
^  jH** « den varas de dis- 
^^¿eieperte de los caml- 

g^gewdtiocn i  DtttH, •  8*o 

rfyOfUn, deade 7* íeen- 
0 0 » kt respectivas obras, 
j d e s a t e  lindero en li- 
¡j^»«taiho Kofcstc. como a 

■|p|0to«are9 basta cortar la 

Ifcí^tasrU Q°e divide con 
Ufe platanares, regresando al 
|P* ae partida, linea recta y 

Noroeste, a cuatrocientas 
NM, cssibUndo de este medio 
Mis Somete, como quÍDÍen- 
■<snt, harta iterar a is pro- 
jhhMedon Abel Gameto, lote 
ytadMKpor Umhe* particulares: 

ÍU k, Este y Oeste, propie- 
<¡j|él Quimil y Adán Alvara. 
f&Bers; al Sor, propiedad de 
¿■Ribal? ArtoreGamero; otro 

¿Moreno coa una extensión 
^prftíal dt dieciséis manzanas 
•fcipe flsüta: al Norte y Sur, 

y * < l d® Quintín y Adán 
Qanero; al Este, pro- 

nMék Catarino Espina); y al 
propiedad de Rogelio de 
Alorado Gamero; en este 

***••«* wcnentran cultivadas 
taw ew u, ooa plátanos y el 
*^wa pasto natural, acotadas 

alambre de tres hilos. El 

descrito s« encuentra 
^ »o  bajo el número 624, f j. 
■* 7 TI del Tomo 23 del Re.

1» Propiedad de la See- 
JJXtóaídeDanif. b) Otro 

«  terreno en ei sitio £1 üco.

como veiuticaa. 

vÍT***"' poctJ *»á* o menos 
s"P«firf.l, Inculto 

W , *' tl c»»l Umita: al 
• ̂ piedad de Rugti{0 A1_ 

Bbora de!
al Sor,

H l»ibUu AbCÍ Gamero; a| 
Catarino Es- 
propiedad de 

iA. UU*,,r> Inscrito ba* 

77 dei 

í? 4 *** fn ~ 
* l% &*cd6n
Los ínmae-

**rtn‘ rematados 
^ tic to  canctlar al

Hota de ta Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y# s* posible fue

re, a máquina.

Banco Nacional de Fomento, can
tidad de lempiras, intereses y 

costas, que la Sociedad Colectiva 
Rivera Luplac adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base pa
ra el remate de los inmuebles 
descritos, la suma de quince mil 
doscientos sesenta lempiras..., 
(L 15.260.00) valor asignado 
por las partes, en las escrituras 

de hipotecay autorizadas por los 
Notarios José Francisco Ztcapa 
y José María Palacios, con fecha 

22 de julio de 1958, 14 de enero 

de 1959 y 20 mayo de 1959. 
Se advierte, qae por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán postaras que no cubran las 

dos terceras partes de dicho ava
lúo.—Teguclgalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1961.

R o l a n d o  G a b c ía , 

Srio.

Del 29 S, al 25 O. 61.

do de base pan  el remate la asma

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y no 
cernamos (L 8.295,3 1) v a l o r  
asignado por las partes, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de O^otepe- 

que, el treinta de jallo de mil 

novecientos cincuenta y seis, por 
el Notario Carlos Manuel A rita. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admltl- 

ráo posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.—  
Teguclgalpa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1961.

Bolajtoo GascU, 
Sno.

Del 28 S. al 24 O. 61. ^

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil dei departamento Francis
co Moraz&n al público en gene, 
ral y para les efectos de ley, hace 
saber. Que en la audiencia del día: 

veinticinco de octubre del afilo en 
curso, a las nueve de la maQana, 
se rematará en pública subasta I 
el inmueble siguiente; Un lote 
de terreno marcado con la letra 
G, de] bloque número 2, de la 
planificación de la ciudad de Oco
tepeque, departamento de Ocote- 
peque, de velqte manzanas de 
írente por veinticinco de iondo, 
limita: al Norte, con lote número 
E; al Sur, con.lote número I; al 
Este, con lote número H; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 
y formando un solo cuerpo hay 
otro lote y medio, debidamente 
entapiado, donde hay construida 
una galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri
llada y repellada una de ellas, 
con los linderos siguientes: al 
Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; ai Sur, Avenida; ai 
Este, propiedad del sefior Jaco* 
y al Oeste, calle pública. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor del sefior Marel Jaco, con 
el número 6543, del Tomo vein
tiocho del Kegistro de la Propie
dad Inmueble del departamento 
d e Ocotepeque. Ei inmueble 
descrito se rematará, para con sn 
producto pagar ai Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y '4costas, slrvlen-

El Infrascrito, 8eoretario del Juz
gado da Letras 19 de lo Civil, de) 
departamento da Francisco Hora- 
/áa, al público en general y para 
loa efecto* da ley, haoe aaber: que 
en la audiencia que sa celebrará el 
31* aleta de noviembre del presente 
afio, a las diez y media de la ma
saría y en el iooal qne ooupa este 
Despacho, ee rem&tat&a en pública 
subasta los i amuebles que te det- 
oriben en la forma felguiente: A) 

Una fracción de sólar, situada en 
el barrio de “Las Delicias”, de e&ta 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varal de Este 
a Osate, formando esqutna, limi
tada: al Norte, parte de solar per* 
tendiente a la sucesión de Julio 
Vil ars; al Oriente, parte de solar 
3e Hernán Viiiars Zelayi; al Sur, 
mediandj c*tle, oon casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y a) 
Poniente, mediando la primera ca
ite, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y da Isaac Gi
rón. Sn el solar autea daserito ss 
encuentra uoa casa de paredes da 
piedra y concreto, con cargadora» 
de cemento armado, entejada, piaos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de laa pieza* algulantts: una 
pieza de cuatro metros da anoho, 
por cuatro metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros ds ancho, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza ds cuatro metros 
de ancho, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
ie un metro treinta y cinco centí
metros de aneho, por cuatro metros 
le largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de sa
la; otra pieza de tres metros oebenta 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de 
corredor; otra pieza que alrve de 
cocina, de trea metros veinte oen 
tí metros de anchu, por tres medios 
cincuenta y cinco centímetros de 

,fondo; un cuarto para sirvientes de 
eres metroa cincuenta y cinoo cen 
tímetros de anciio , por tres de 
fondo y tiene tu respectivo bailo 
e icoloro; otro cuarto para servi
cio sanitario con bafio e inodoro, 
ie un metro cincuenta y cinoo 
¿entímetroe da largo; otro cuartlto 
da un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de closet; 
un corredor amadrinado también 
con ladrillo ds oemento, de dos 
mttroa dlea oeatt«e«ma da ancho, 
por sala metros treinta y cinoo 
centímetros de largo; nn patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de

cemento, da Mis metro* dseaceU
y cinco oen ti metros de ancho, p^r 
stls metros treinta cea tí me tro* de 
fondo; hay también laraiero y pJ.'a 
de pinto para aga», toda Ja conv 
tracción está, debidammte mi- 
ctíihembrada, con instalación oen.- 
ta de lax eléctrica e Instalaciones 
de agua fría y caliente, las puertas 
f ventanas s n  de madera fiaa y 
oon vidrieras, y tiene sn respectiva 
oarotea. S*y una galera cubierta 
ooa sine; estando astas mejoras 
inscritas al margen priociptl. E 
inmueble antea deacrlto fne ad
quirido por los demandados por 
herencia ab in testa to de sn difun
to padre ei seSor Miguel Sierra 
Zepeda, e tnsorita la tradición del 
dominio de loe derechos de cada 
uno de ellos, qne lea oorrespoadan 
en dicho inmueble como tales he
rederos, coa ei número 145, folios 
del 136 al 138 del Toma 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este dapartameoto. Y Bj otra 
fracción de solar, situada al Oblen
se de ia descrita anteriormente en 
la letra A) que mide siete varas de 
Este a Oeste, por veintj varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
oon solar de la sucesión del sefior 
Julio Villars; al Sur, mediando 
calle, coa propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Eate, propie
dad de José Arturo Ochoa; y al 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra Al- Las mejo
ras construidas y que se han deta
llado antee también en la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y lo adquirieron ios eje
cutados por herencia ab tnteatato 
de su padre legitimo, el señor Mi
guel Sierra Zipeda, encontrándose 
ia tradición dei dominio, inscrita 
bajo el número 146, folios del 136 al 
133, dsl Tomo 114 del Registro de 
ia Propisdad Inmueble de este de
partamento^ a favor de la senara 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito eo 
la letra A), y se rematarán para 
baoer efectiva cantidad de lem
piras, que es ea deberle la señora 
Angelina Martínez v, de Sierra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Baaeo 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en i» suma de elen
co cuarenta mil lempiras..............
(U 140.000.00}, ei descrito en la 
t e t r a  A). Y úies mil lempiras, 
(L 10,000.00) el descrito en la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no sa admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
¿lgalpa, D. G.> 6 de octubre de 
1961.—Sello.-^Roiando García Per
la.—Secretaria

pnosUe Isslsipsl, y, ¡
en el taga* eisodte «no al 
de “ W Morain, eufte teoalto T
baldío, ‘ os iota da terreoo aaet»> 
nal, de torna trregalar» de oatara- 
leza rústica, propio para trabaje* 
le agweultare j  gaoaderia, oom- 
puesto de una axMaatón sapecA 
ela), aproximadamente, 00*10 As 
(SO) 01 o caen ta ■ansaaaa”. Qias al 
citado tota de torreo* nacional tfe- 
ne por limitas generales loa 
galeotes: Al Norte, oon 
Jes dei Moray; al ter, «o» 
oadoaai baldío, Oalla Seal 4* y*t 
medio; ai Orienta, ooa temeos de! 
Grsl- fioqae í. Bodrig—e y l a »  
bio Mocvoya, Osiie Kaefooat 4e *s* 
medio; y al Pon too fea, tasiWéa saa 
propiedades del Moray. Qoo el l«*e 
de terreno nacional no ooatieaa 
maderas p rae losas de alaguna cia
se, sn vegatarfún o* pobre y por 
□fngnno de sus rumbos es cumulo 
por ríos o quebradas, 29)—Que am 
mi carácter de legitimo boodurefft̂  
y, apoyado en las disposiciones ló
gales anterloroente citadas, coaap»- 
rexoo ante IXd., sefior Adminis
trador de Aduana, a pedirla, qoa 
previos loe trámttea da ley. ae M i 
conceda, en calidad de Arrenda
miento, el lote de terreno anterior
mente descrito, ofreciendo a O t 
pagar cumplidamente el Casan 
Anual, qae ea virtud de ¿ida? 
arrendamiento se designe.—Pa- 
tlc/ón.—En mérito de lo expaeeto a 
Ud. sefior Administrador de ádsa- 
na y de Beatas, muy respetuosa, 
mente vengo a pedirle: Admitir saa 
la presente solicitud y mandar dar
te el trámite qae seftali la ley, 
acordando por último, ooooedem^ 
oon carácter de arrendanaienu^ el 
lote de terreno nacional baldío an
teriormente descrito, y ordeaar qaa 
oportunamente se me extienda cer
tificación de lo que Ud. t*n|á 4 
bien resolver.—Amapaia, Valia, S6 
da septiembre de 19ei.—Héctor Pt- 
oeda Piche.—Kn vista de la solici
tud que anteceda y i*n-vftnAfliti 
conforme, mándese pubiioar ea al 
petiódioo Oficial Ia  Gaceta f v  
trea veces, de conformidad 00»  aL 
Art. 41 del Código ds ProoeilaiiSB* 
tos Agrarios.

Doicurao Rosus H aiU , 
Admor. de Aduana y fien taa.

13 y 25 O, y 2 N. 61

Títulos Sup letorios

Del 11 O. al 4 N. 61.

Arrendamiento tfe Terreno 
Nacional

Solicitase en calidad de arrenda
miento un lote de terreno nacional, 
baldío, de naturaleza róatica, de 
forma irregular, propio para tra
bajo de agricultura.—Sefior Admi
nistrador oe Aduana y de Rentas.— 
Yo, Héctor Pineda Plebe mayor 
de edad, caaado, Perito Agrónomo, 
hondureno, natural y reciño da esta 
Ciudad- Puerto, m uy respetuosa
mente y en la mejor forma de dere
cho comparezco ante su autoridad 
a manifestar y pedir lo alguien te: 
Apoyado en io prescrito en los Ar
ticulo* 19, 3? y 43, del Código de 
Procedimientos Agrarios y 36 y 37 
de la Ley Agraria, lp).—Que en la 
isla de 2aeate Grande, da esta Ooa

K1 Infrascrito, Secretario del Jo*, 
gado de Letras Primero de) departa
mento de O. ancho, al péblioo h%» 
saber: Que doffa Zoila Heraáodaa do 
Vásquez, residente en esta dudad, 
presentó escrito, aolisltaado ae le 
extienda título aupletorio do loa 
siguientes inmuebles; a) Un solar 
situado en el Barrio de Laa Fjocee, 
de esta ciudad, que mide coarante 
varas de Norte a Sor. por traíate 
y tres varea llnaalea da Orienta % 
Occidente; en el cual hay una cooa- 
trncclón de babareque, cubierta 
le tajas, qa« mide veiaueuatxo 
varas de largo, por sel* de aaohac 
dividida en cuartea de seis varaa 
cada nno, o sean cuatro ooartos, 
en terreno cercado con alambre es
pigado y de gallinas, teniendo por 
<imites todo ei inmueble: ai Norte, 
oon Cerro de la Cruz; al Sor, pro
piedad de Yolanda Figueroa. calla 
por medio; al Oriente, solar y «asa 
le Arcadia Romero, y al Occidente, 
casa y solar de Cleotlide 
b) Un colar, situado ea el Barrio 
de Caloña, de «steetodat, q«a sU a 
siteotfeineo raras cuadradas linea
les. teniendo los limites: al Korto*
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potrero de Ramón Henrícjaw Ca
ifa», canil por meólo; si Sor, propís- 
fltd d« loa Aguilar,carretera por me
dio; al Orlente, propiedad de Rosen
do Moneada: y al Occidente, potrero 
de los Aguilar. Qae el primer Jo- 
mueble lo compró a Isabel Muñoz, 
y el segando & Rosario Torres, en 
documente» prtrades. Que 1% ca»» 
la construyó la declarante. Que 
hace mia da dita afio* la posee. 
Qae ofrece probar ooa )o» testigo» 
Julián Mendoza, Bamón Henríquez 
hijo, y Al fots so Gálvez Cáceres. La 
representa ei Abogado Abrabam 
Henríquez. Se maneta a pablloar 
par trea veces, una ve* cada treinta 
días, para loe efectos de ley.—Juti- 
oaJpa, 29 de septiembre de 1961.

RAFA» Ol.IV*BA CÁ.LIX, , 
Srio,

u  o., 13 ar. y i3 d . ei.

El infrascrita, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del depar* 
lamento de Olancho, hago saber 
*1 público, que Dofia María de los 
Angeles Hernández vda. de Satgado, 
natural de esta ciudad, solicita que 
este Juzgado le extienda titulo su 
pletorio del siguiente inmueble; 
Una casa de adobes, cubierta de 
tejas, compuesta de una pieza de 
doce raras once pulgadas de largo, 
por siete varas lineales y nueve 
pulgadas de ancho, mis una cocí- 
Da de bahareque, de trece varas 
lineales de largo,por cinco de ancho, 
y cubierta de tejaa, oon corredor 
del largo de la casa y de trea varas 
de ancho, más una cocina de batía* 
reque de trece varas de largo, por 
cinco varaa lineales de ancho, for
man la casa y cocina con loa corre' 
dores una escuadra; estos Inmue
bles están ubicados en un solar 
qne mide cincuenta y dota rara# de 
Norte a Sur, lineales, por los rum- 
boe Occidente y Oriente; por trece 
varas lineales de ancho, en los ex» 
t remos Norte y Sur, teniendo hacia 
el Oriente, una entrada del eolar 
de dos varas, teniendo los límites 
siguientes: ai Norte, casa de Ciria 
ca V arel a, calle por medio; al Sur, 
propiedad de Herlberto López; al 
Oriente, solar de Albertina Salgado 
de Morán, y al Occidente, casa de 
Gilda Hernández de Evellne. Que 
catas propiedades las hubo por he 
rencia y compras a sus hermanas, 
en escrituras notariales. Tenien
do más de diet afioa de poseerla. 
Ofrece probar con los testigos En
camación Roque, Jacobo Murillo 
Lara y Hernán Evellne. La re
presenta el Abogado Abraham Hen- 
jiquez Cárcamo, Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los e í e o t o s  
de ley.—Juticalpa, 4 de agosto de 
1961.

RAFAEL OU VS& A DÁX.XX, 
Srio.

13 O.. 13 N. y 13 D. 61.

biana Ayala: al Este, calle por me

dio y casa de Máximo Rivera, vein

tidós varas: y al Oeste, cuarenti 

varaa, con solar de Cipriano Rome

ro Qne adquirió este lote por 

compra que hizo a Sociedad de los 

Padre» de Familia. Que construyó 

un homo de quemar teja en dicho 
lote, con su respectiva galera. Tam
bién tiene un rancho de cinco varas 
de aocbo y seis de largo. También 
hay una casa en construcción de 
seis varas de frente y doce de fondo 
con corredor. Un pozo para extraer 
agua. Otra cu» construcción de 
hahareque, techo de tejas, dividida 
en dos piezas y ccn corredor; tiene 
)a casa aeis varaa da oriente a po
niente, por ccbo de norte a sur; 
ubicada en un solar en dicha aldea, 
que mide y Umita: al Norte, treinta 
varas, con solar y casa de Carmela 
Ulloa; a) Sur, treinta varas, con 
casa y so Jar de Mercedes Ramos 
vda. de Cruz; al Este, veintidós va
ras, casa y solar de Victoria Các«* 
res, y al Oeste, veintidós varas, 
casa y solar de Mercedes Zelaya, 
por compra que hizo a Julián» 
Ulloa. Qae ofrece probar oon los 
testigos: Santos Romero, Francisco 

Rivera y Antonio Sabouge. Lo 

representa el Abogado Lula Mazzo- 

ni Obando. Se manda a publicar 

por tres veces, una vez cada trein* 

ta días, para los efectos que manda 

la ley.—Jutlcaipa, 18 de septiembre 

de I96lk

acompaño para que razonado ae me 

devuelva, m u y  respetuosamente 
vengo a solicitar «1 registro y de

pósito Inicial de la marca de fabri

ca denominada “Mata de Tabaco".

foaKÁ ro»* "t* conmu-
m a t a  i ik  t a b a c o

2« Par». IV pvfjir.
M ttjKt HÍMBR NO
c«p~" r̂~~~ "

lí II

kiui^

'*a*eo* m co**»

&AFAB& OLITKBA CÁLIZ, 
Srio.

13 O., 13 N. y 13 D. 61

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fibrina, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda* hace sabet; 
que oon fecha trece de septiembre 
del afio en curso, ae admitió la so 
licitud que dice: “Registro de una 
marca de fábrica.—Sefior Secreta 
rio de Sacado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.—Yo, Luis 
A. Jiménez, Abogado, casado, ma
yor de edad y de este vecindario, 

como representante del sefior don 

Francisco Membrefio, lo que acre 

dito con el testimonio de poder que

la cual aparece en una etiqueta con 

ia siguiente leyenda: “Fábrica de 

Puros “La Copaneca” ''Mata de 

Tabaco”. 20 Putos Especiales, de 

Francisco Membrefio. Dulce Nom

bre de Copán. Honduras, O. A. 

separado por una linea aparece en 

la ptrte Inferior de dicha etiqueta, 

al lado izquierdo, una mata da ta

baco, en la parte media, una leyen-

da que dice: "Agente Exclusivo: 
Concepción S. de Velásquez, Co- 
mayagüela, D. C.”, al lado derecho 
nn paquete de puios y %\ final con 
la leyenda: “ Elaborados con los me
jores tabacos de Copán”' Toda la 
leyenda comprendida dentro de un 
marco con las esquinas redondas, 
siendo la maca color verde, y color 
caté el paquete da puros. Dicha 
marca la usa mi representado, sefior 
Membrefio, para distinguir puros 
de su manufactura. La cual mar
ca se aplica a los envoltorios, cajas, 
empaques que loa contienen, gra 
bándola, imprimiéndola por medio 
de etiquetas que se adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada o 

usada en el comercio. Acompafio 

diez etiquetas de la marca y el 

clisé» la certificación de la Munici

palidad del Dulce Nombre de Co- 

pán.~Tegucigalpa, D, C-, trece de 

septiembre de mil novecientos se

senta? uno.—(f) Lula A. Jiménez”. 

Lo que se pone en conocimiento 

del público, para los efectos de 

ley.—Tegucigalpa, D, C., 19 de sep
tiembre de 1961.

a r g e n t in a  M . d b  Oh Av k z  

1S o. 61.

. ae la sección de Patenta* y 
U* mfrsscítte* J t%l]% de Ecctiamí* y Haetotrta.haes 

dependí* * 6 d® ÍÍLm bte del >Bo en carao, se admitió la •*****,. 
tT fecha s®*8 P i-  p, K.—Yo. Antonio Cto**a. engr

“Regt»*TO d® mV  e8te vendar \o, en mi carácter 4* toda u« . 

, u »ioi de '» 6' m Mt,  elv<l*4. por «1 Nottrto 4« i  

y s" Roaa Vlttone, raafaaMsaaMaTlic itar el r^Utro y de^Wode la marca de ***** *  compare*00 » , .

‘ pIÑ  ADECUA Y REPOSTERIA ROMA
. .  «e encuentran ubicada» en el barrio »  Q 

enyaa lnstil>c\one ^ ^  PaZ Baraona, de asta dudad, j
en la terminal ‘ artículos de Panadería, Repostarla y _

ra, distingue y P«* * ap,}C4Daola «in limitacíonsa o tmrwHmm A»m.D«W*«¡ y j»  .......... .
A- —

__««viMIl
, tino caracteres, estilos, colorea, dimana*»*, ̂

de fre íd a  o en calcomanía,
marbetes qdibujos; tmpws^ « combinación usada regularmente «o «; tnma** 

toa, y en toda, íorm enToltori0#, caía», cattow» y cuttanaa Ao» 
e n  lo a  produotos, « Para que me represente itM iitm .

^ fio MuCcz, con Iaa facultaba gtarrak* ̂

S S S J2 « ¿S * í:?:% ’■ 4* ‘aeaenta y uno.—(f) Antonio Costa’ qne ae pooV
del público, para los afectos de ley.-Teguoigalw n n , : ! " ^  
bre de 1961. ^ w <*• *s«^

13 O. 61.

Solicitud para Sacar Concha 
da Mangle

El suscrito, Secretario de) Juzga
do de Letras Primero dal departa
mento de Olancho, bago saber: que 
en esta fecha, don Juan Aguilera 
Ruiz, residente en Jutiqulle, aldea 
da este municipio, presentó escrito 
solicitando titulo supletorio de ¡o*, 
bienes siguientes: Un Iota da tarre
no en el barrio San Francisco, dt 
dieba aldea, que tiene la forma de 
una escuadra, cuyos limites y di
mensiones son: al Norte, cincuenta 
varas, calle de por medio y solar de 
la escuela; al Sur, veinte varas, con 
aojar de Angela María Caatro; al 
Este, diez y ocho raras, y al Sur, 
treinta varas, propiedades de Bi*
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El infrascrito, Secretario de Es

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, al público hace saber 

la solicitud que literalmente dice: 
"Solicitud para sacar concha de 
mangle.—Sefior Ministro de Recur- 
aos Naturales —Yo, Efraío Jimé
nez V., mayor de edad, casado, 
motorista y de este vecindario, con 
e) debido respeto comparezco ante 
Vos aefioi Ministro, mauiíestando 
y pidiendo: Sien lo una persona 
muy pobre y deseando poder ganar 
la vida con mi trabajo, por este 
medio vaogo a expresar ante UdM 
que en el lugar llamado La Brea, 
en el departamento deVaUe,ha> 
abundancia de árboles de mangle 
y siendo necesario para poder apro
vechar la concha del árbol en re 
ferencla, permiso especial, por e&te 
medio pido a Vos sefior Minian o, 
como buen hondureno que sois, me 
concedáis un permiso por el tiempo 
de tres afioa consecutivos y en ea» 
forma aprovechar los recursos na
turales, que la natura nos pone a 
mano. Por io expuesto pido: ae 
admita esta solicitud y ae le dé el 
trámite de ley ; en definitiva me 
concedáis» el permiso antea dicho.— 
Tegucigalpa, D. C.( 13 de julio de 

1961— Efrain Jiménez V.”—Tegu- 

oigalpa, Distrito Central, a loa seis 
díaa del mas de octubre de mil 

novecientos aeaenta y uno.

Miguel LardizdbaJ OalMo 

13 y 23 O. y 2 N. 61.

totee de jacio fe tm\ namie». 
tos sesenta y uno, y le «»ce~ 
di6 la posesión efectiva fe fe
cha herencia, sin perjuicio i» 
otros herederos de igual o«^ 
jor derecho.—Tegucigilp», 
D. C., 29 de septiembre 4» 
1961.

Oblando B. Ciacaao T, 
Srte.

13 0. 61.

Libra Esterlina
Franco Belga --- -
Pianco Francia __-
Franco Sttiao -___
&£aroo Alemán ___
Florín ...............
Corona Sueca ___...
Peseta .....------ ...
Pea» Argaatlno ____
Peso Mejicano ___
Lira ..........—

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1961.

d<ium Lttnptm

UO 8.00
0.01 0.04
0J041 0.40tt
OJUO 0.4630
O M ü
0JTS4 0JH568
0.1W& 0.3878
0,0168 O.OS36
0.0113 0.0144
0,06 0.16
0.001618 0.003286

A IM AHM O ABMUOFlMEDá« 
sata Asi DasHtamsto a

El infrascrito, SeerettrioM 
Juzgado 2*> de Letras dele Ci
vil, del departamento de Trm* 
cisco Morazán, ai «  

general y páralos efeetoiii 
ley, hace saber: que estafo 
gado con fecha veintiocho ét 
septiembre del afio en ew* 
declaró a José Ceótio Sin 
Torres, de generales ezpre» 
das, heredero ab i&téstate á» 
sa difunta madre legítima» áfr 
ña Purificación Tcrrss v. á» 
Silva, y le concede la íwssrih 
efectiva de ls heeeoeb, *
| perjuicio de otros 
testamentarios o ab ín t i^  
de igual o mejor derecho.-^  
gucígalpa, Ü. C., 28 de ^  
tiembre da 1961.

Epaminohdas Quasaa* 
Srio.

13 0. 61.

Herencias

■ El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, deí departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha cuatro de 
junio del corriente año, dictó 
sentencia declarando a Pedro 
Matamoros Vareía, heredero 

testamentario de Ja d i f u n t a  

María Teresa de Jesús Mata* 

moros, quien falleció el día ca-

PAM MEJM S * *
Haga sai 

nes en el diado M á

IA  GACETA, y  pnom  

mandar lo» origsaé***

sus aviso* eon 
rid&d p a n  e rtív  ̂

vocaciones
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